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DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefialadas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO / 

QUE el 7 de septiembre de 1983”se ha otorgado ante el 
Notario Décigó del Cántón Guayaquil doctor Ovidio Correa - 
Bustamante, “la escyitura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de "COMPAÑIA DE ELABORADOS DE CACAO  - 
COLCACAO C.A."”; o 

QUE los sefñiores Ingenjétos Isidro Romero Carbo-y Fernan 
0 do Martínez Illingworth,” con el patrocinio del señor Abo- 

gado Rafael Pástor Polo, en sus calidades de Vicepresiden- 
te y Gerente General respectivamente de la compañía, han 
solicitado la aprobación de la indicada escrítura pública, 
a cuyo efecto han presentado cuatro copias certificadas de 
la misma; 

o QUE e1 Departamento de Inspección ha presentado los 
intormes/bav ables Nos. 83-849-DIAY 83-935-DIA “del 31 de 
agosto 28 "de septiembre de 1,983 en su orden; 

QUE el Ministerio de IndaAstrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución/No. 126 del 26 de julio de 1.983 “auto- 
riza a la persona furídica EUROPEAN AND AMERXZCAN TRADING COR- 
PORATION LIMITED 4e nacionalidad británica,” para que invierta 
ss el aumento de capital y reforma de estatutos de la compa- 
ñia; 

CA-83-926Ydel 21 de octubre de 1.983," ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

9 QUE ey Departamento Jurídico mediaíte Oficio No. SC-DA- 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de cafítal 
de 'COMPAÑIA DE ELABORADOS CACAO COLCACAO C.A." “por VEIN- 

TISEIS MILLONES DE SUCRES dividido eyw”dos mil seiscientas ac- 

ciones de diez mil sucres cada una, y b) La reforma de 
estatutos constantes en la indicada escritura, 
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- ARTICULO SEGUNDO.-: “DISPONER que el Notario Décimo del 
Cantón. Suayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura p ue Se Aprueba del contenido de la presen- 
te Resolt da nt e razón de esta anotación. EN 

an apro a 

CERO; + —DISPÓNBR que el Registrador Mer- 
: 'GuaYdquita? a) inscriba la referida escri- 

tura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia. de dicha EN y devuelva las testantes con la 

  

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla Con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de. Registro»; 

l 5. yu 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarió Quiñto del 

Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública del 22 de enero de 1.976 por la cual se constituyó 
la Compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse ¿este Nespacho.      

  

CUMPLIDO, vuelva el expedie 

ÓN 
       

    

COMUNIQUESE. - 
dencia de Compañías en 

Buperinten- 

   
Dr. Emilio Romero Parducci 

INTENDENTE DE COMHAÑIAS    

/mnc. 
MAN/DL. Li 

/ CERTIFICO: Que con fecha de hoy, qu ínscrita esta Resolución de fojas 

17.960 a 17.964, número 1.271 del/Registro Mercantil, Libro de Industria 

les y anotada bajo el número 1 .339/del Repertorio.- Guayaquil, primero 

renta y tres.- El Registrador Mercantil.-    
CER= 
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o >AWAINOO 29 AIDA IUMATAIRISU 
TIFICO: Que con fecha de hoy,' se tomó nota de lo ordenado enla... 

anterior Resolución a fojas 1.00 del Registro Mercantil, Libro 

de: Industriáles de 1.976; 10.795 del mismo Registro de 1.977; y 

8.405 de igual Regiekró de 1.979, al margen de las inscripcioógs 

respectivas.- Guayaquil, primero de Noviembre de mil nove 
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